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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO 11.- CLASIFICACION PROF~SIONAL O FUNCIONAL

ARTICULO 4.- CLASIFICACION GENERAL

23606

profesionales que se relacionan a continuación:

Los trabajadores afectados por este Convenio, en base a las

funciones que se realicen, serán clasificados en Los gruP9s

o EXPLOTACION

PERSONAL ADMINISTRATIVO
PERSONAL DE VENTAS
PERSONAL DE OPERACIONES
PERSONAL DE TALLERES

- GRUPO 1
- GRUPO 11
- GRUPO 1Ir :
- GRUPO IV :

ARTICULO 5.- GRUPO 1- ADMINISTRATIVOS

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1991. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro y publicación en el «Boletin Oficial ~l
Estado» del Convenio Colectivo de la Empresa «Autotrans~
porte Turístico Español. Sociedad Anónima» (ATESA).

Visto el texto dei Convenio Colectivo de la Empresa «Autotransporte
Turístico Español, Sociedad Anónima» (ATESA), que fue suscrito con
fecha 16 de julio de 1991, de una parte, por miembros del Comité
Interccntros de la citada razón social, en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra~ por la Dirección de )a Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre ~stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireccIón General acuerda:

Primero.-Ordenar la ínscripción del citado Convenio Colectivo en el Corresponde a las siguientes categorías:
.correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-:Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». * JEFE DE SERVICIO: Es el que ostentando Ti tulación Superior

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad y bajo la dependencia del Director del Area correspondiente
Córdova Garrido.

ejerce funciones de mando y dirección de un Servicio de a.-

presa, contando con equipo humano bajo su dependencia.

CAPITULO I. - AMSITOS

ARTICULO 1. - AMBITO TERRITORIAL

* JEFE DE SECCION: Empleado que, bajo la dependencia funcio

nal y jerárquica de un Jefe de Servicios o, en su defecto,

de un Director u otro mando de la Empresa tiene la responsa-

El presente Convenio .fectaráa todos los centros Je trabajo

actuales o futuros que s. hallee ea Territorio Nacional, en-

bilidad ~irecta de todas las funciones encamendadasa una

Unidad administrativa.

tendiéndose_ por talesc\Ullquier loeali~, aeropuerto, gara-

je,.. aparcaaiento,_ taller, d·~(_"'",i.a a4aiaistr..tiv.. o -.;)$-

trador de alquiler de vehículoS, e. 4ecir a c.alqqier luqar
•

qu~ se extienda la ~ctividad de La ~.

ARTICULO 2. - AMBITO PERSOIfAL

Con la iniciativa y responsabilidad adecuadas, distribuye,

coordina y controla el trabajo de los adainistrativos u otro

personal encuadrados en la "Unidad que jerárquica y funcio

nalmente dependen de él. ocasiOnaJ.-ente, en virtud de "las

necesidades que requieran los tr~jo. a realizar, puede

tener ascendencia funcional sobre otros puestos de trabajo·

no e~ndados en su Unidad.

Afectará el presente CoIlv~io a todos los trabajadores de La

E*presa, CUY•• categorías se relacionan en el artículo SS.
La re.ali%.aCiÓft de su trabajo requiere, ade••:s cie a.plios

AaTICULO 3. - AMaI'ro' TEMPOIIAL

conocí.ientos de la actividad adainistrativ.. , una profunda

especialización, con buenos'conocimientos específicoS, en

los teaas propios de su responsabilidad.

El presente Convenio entr..rá-eft vigor, a todos los efectos

e~ día uno de Enero de al1 novecientos no-.eat.. r uno, cual,..

.-iera que sea la fecha de su publicaciÓD, sieadO su dura

ción hasta el treinta y uno de Dicie.bre de ~l noyecientos

Recibe instrucciones generales· para planear las variadas

tareas de su Unidad, toaando por su cuenta las decisiones

precisas sobre có.o realizar las operaciones necesarias para

obtener el resultado deseado en la gestión.

n/D'lteftta Y URO.

* ENCARGADO DE ADMINISTRACION: Empleado que a las órdenes

se entenderá prorrogado el presente Convenio en sus propios direct.a.s de un .Jefe de Sección, si lo hubiese, o bajo la

térainos de año en año salvo denuncia de cualquiera de las 'dependeoci.. funcional r jerárqu.ic4 de un Jefe de servicio, y

partes, preavisando a la otra por escrito con un -es de an

telación a la finalización del .iaMO. De dicho esc~ito se

dará traslado a la Autoridad Laboral.

al frente de 11ft equipo ele aclai.nistra.tivos, diriqe la labor

enc"",_d'."dd•• con. La illici..tiv":r respon.s.abi.li4.-cl adecuad.s,

distribUye, ooordin. y control.. , todo ello sta perjuicio de
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En la medida en que po~ su experiencia vaya adquiriendo los

adecuados niveles de capacitación profesional, ocasionalmen

te puede ir desarrollando tareas simples. de la categoría

i~i.ta superior con vista. a su proceso de formación y

pre:-xiÓil.A '¡o. efectoa de eoti~.ción al Régimen General de la Seguri

dad Social. estará adscrito, como _ínimo, al Grupo 3 de co-

tización. * AUXILIAR-B: Realizará la••1.... funcion•• que el Auxiliar

su participación personal en el trabajo, respondiendo de la

correcta ejecución del trabajo. Se asimilará a esta la ca

tegoría de Cajero.

con la característica d1ferenei.toria de que su prestación

* OFICIAL DE PRIMERA: Empleado que, a las órdenes directa. de servicios en la Empresa sea igual o inferior ... seis me-

de un Encargado de ~inistración, si 10 hubiese, o bajo la ses.

dependencia funciona1 y jerárquica de un responsable,de la

ARTICULO 6. - GRUPO II. - PERSONAL DE VENTAS~resa, y bajo su responsabilidad tiene a su cargo un área

deterainada de funciones adainistrativas, deotro ~ l. cual,

con iniciKiva, y con o sin otros eapleados ... S!;llS Ólr~, rea CorresponOe. este qrupo la siquiente cat89oría:

li;. trabajos que requieren además de aaplias comocimd~tO$

generales de la actividad administrativa, W\a eSIPIPCial;;z.a

ción particular en los temas propios de su .ctiyi~.

Recibe instrucciones detalladas cuando el trabajo .. realiza

por primera vez, señalándose qué hacer y~ bacerlo,

siendo de su incumbencia la decisión de có.o hacerlo. Decide

* AGENTE DE VENTAS: Es el que le corresponde vender y promo

cionar los servicios de la Empresa, informando a la Direc

ción Comercial. Deberá estar en posesión del peraiso de con

ducir.

ARTICULO 7.- GRUPO III.- PERSONAL DE OPERACIONES O EXPLOTA-

sobre las anomalias cuando existen precedentes y su trabajo,

contrastándose los resultados obtenidos, es controlado al

CION

finalizarse. Correspoadee a éste grupo las siguientes categorías:

~ OFICIAL DE SEGUNDA: ~pleado que, 'bajo la dependencia je

rárquica o funcional de un oficial de pr~ra o Encargado de

'" DELEG"'OO: Es el que nombrado por la Eapresa para este

puesto, ejerce funciones de control y coordinacióc de varias

Administración realiza trabajos para los que se precisan

conocimientos génerales de ~a actividad adaiAistrativa, y

que no requieren propia iniciativa.

Sucursales en la Zona asignada, para la aplicación de las

políticas o directrices generales emanadas de la Dir~ción

SÓlo. recibe instruccioné. detalladas cuando el trabajO se

realiza por' pri..ra vez. Encaso contrario, actúa calt~ a

norliaa, aanua'les o docWlentaeión estandarizada, 'decidiendo

'" DIRZC'fOR SUCURSAL: Son los que ejercen fUliCioaes de -..neto

generales 8ft ua. o varias sucursales abiertas pe~te

-eate ae.tro de la .1... provincia, consistiemdo diema. fun-

servicios de la EMpresa, organizar el trabajo de los .-plea

dos nuevos en los procedimientos y normas de la Eapresa,

dirigir y controlar el movimiento de la flota e incre.entar

sobre las anoealías que se le presenten cuando existen pre

cedentes y, en caso de no haberlas, consulta a su in.edi~to

superior. Su trabajo es controlado en las fases clav.so más

importantes.

cionea f.·mooQd__talMnte en: pre:-oci~ y ...eader los

* AUXILIAR: Eapleado que, con conoci.ientos el~ules de

la utilización de la misma, dirigir y coatrol¿r ~nta

ción del -estrador, el registro de la ai... , la confección

la· actividad adllinistrativa, baJo la ól.'F''''ÓO'''''i;l. funcional

y/o jerárquica de un Oficial o Encargado de Adainistración

de partes de accidentes, fondos de aplicaciÓft óe tarifas y

controlar las compras de la sucursal. Tendr~ permiso de

realiza dentro de una unidad"administratiya tareas pur.-ente

mecánicas e inherentes al trabajo aa.inistrativo.

conducir y realizarán las funciones de los S.~rvisores,

cuando así lo requiera el Servicio.

Salvo en labores .i~les y rutinarias. en las que está capa

citado para decidir aini.ca detalles, recibe instrucciones * SUPERVISOR-ENCARGADO: Son los que ejercen funciones de

concreta. .abre el trabajo que debe hacer, y de có-o y cuán- III&ndo en una Sucur....l abierta peraanent...nte. Sus funciones

do hacerlo. serán las .i.... que las de Director de Sucursal. A los
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efectos de cotización al Regi.en General de la Seguridad

Social, estará adscrito, como .ini-o. al Grupo 3 de Cotiza-

que realicen en su dependencia o los que realiza su personal

en caso de avería o accidente.

ciÓn.

* SUPERVISOR: Es el responsable del manejo y el funciona

miento de la Oficina para un turno o un horario dete~inado

y de la supervisión y control de la sucursal en que preste

* JEFE DE EQUIPO: Es el prQfesional que, con conocimiento y

fo~ción técnica propias de un Oficial de Primera, ad~más

de realizar su propio trabajo, dirige el que realizan otros

trabajadores a su cargo con carácter permanente -incluso

Oficiales de p~iaera- respondiendo de su correcta ejecución.

sus serv+cio8.

Debe estar necesariamente en posesión del carnet de conducir

de, al menos~ clase B, debiendo prestar sus servicios en la

sucursal a la que esté asignado.

Tendrá dotes de mando y organizativas suficientes para adop

tar las medidas necesarias para el correcto ordenamiento y

ejecución de los trabajos que le sean encomendados, siendo

además, responsable de la buena conservación de' los recursos

materiales y medios técnicos que le sean asignados.

Realiza las siguientes funciones: alquilar, entregar y reco

ger los coches, controlar la flota que entra y sale de la

sucursal, controlar y dar curso a todos los foraularies que

dando los contratos y extendiendo las correspondientes fac

turas y llevando la correspondencia, resolver las quejas del

cliente a nivel de mostrador, controlar los fondos de caja

que les son asignados en su turno, conocer y -anejar todo el

material informativo que existe en la sucursal, seleccionar

cuidadosamente a los clientes que alquilen coches, coaprobar

el estado de los vehículos, verificar su documentación,

cesorios y repuestos a la recogida de los mismos.

•00-

Actuará a las órdenes de un Encargado General, si lo hubie

ra, o del responsable del área de actividad donde preste sus

servicios.

* OFICIAL DE PRIMERA: Es el' profesional que, con completo

conocimiento y dominio de las técnicas propias del oficio al

que corresponda su especialidad. Deberá saber interpretar

planos de detalle, croquis de mecanismos y piezas, manuales

de montaje y conservación, y, conforme a las directrices en

ellos señaladas, realizará las tareas requeridas mediante el

manejo de máquinas-herramientas o útiles necesarios.

rior a seis meses.

* CONbuCTOR: Es el profesional quft, estando en posesión del

Se considerar~ el conoci.iento de idia-as extranjeros en

aquellos casos en que la Eapresa lo requiera.

* RECEPCIONISTA; Realizará las mia.as funciones que el Su

pervisor con las característica diferenciato~i. de que su

contrato de trabajo no es indefinido. * OFÍCIAL DE SEGUNDA: Es el profesional que, bajo la depen

dencia de un Oficial de Pri.era, o, de un Encargado General

o Jefe de Equipo, posee conoci_ientos teórico-prácticos de

un oficio con capacidad suficiente para- realizar trabajos

que no requieran alta especialización. Deberá saber inter~

pretar planos y croquis sencillos, y~ a ~artir de ellos,

realizar las tareas que le sean requeridas mediante el mane

jo de las aáquinas~herramientaso útiles neceSarios.

Se hallarim ca.prendidos en esta categoría cualquiera de las

especialidades que puedan ser necesarias para el normal des

arrollo de las actividades de la Empresa.

El Oficial de Primera actuará a las órdenes de un Encargado

General o Jefe de Equipo, re.pond~endo, además del trabajo

que deban realizar otros operarios que de él puedan depen

der.

con-

ARTICULO 8.- GRUPO IV.- TALLERES

permiso de conducir reglamentario, tiene a su cargo la

ducción de cualquiera de los vehiculo~ de la ~resa.

* RECEPCIONISTA-B: Realizará las mismas funciQnes que el

Recepcionista con la característica diferenciatoria de que

su prestación de servicios en la Empresa sea igualo infe-

Comprende este grupo· las siguientes categorías:

* ENCARGADO GENERAL: Est~ categoría incluye a los e.pleados

que con la capacidad técnica precisa, tienen a su cargo la

dirección de talleres, ordenando y viqilando los trabajos

* AUXILIAR bE MANTENIMIENTO: Tienen esta denominación los

operarios que ban adquirido su especialización mediante la

práctica de una o varias actividades que no integran pro

piamente un oficio.
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~ AUXILIAR DE MANTENIMIENTO-S: Realizará las .isaas funcio- frute de vacaciones se le abonará la parte proporcional,

nes que un Auxiliar de Mantenimiento con la característica correspondiendo .cada di. laborable a 1.4 dias naturales.

dtferenciatoria de que su prestación de servicios en la Em-

y

presa sea igualo inferior a seis meses.

CAPITULO 111.- TIEMPO DE TRABAJO Y EXCEDENCIA

ARTICULO 9.- JORNADA

• La duración de la jornada laboral será de 40 horas semana

les, tanto en jornada partida COMO continuada, exceptuando

desde el 1 de Julio al 30 de 5eptie.bre. que será de 39 ho-

ras.

* En las seaan.s en que hubiera pueotes, estos serán consi

derados CaBO dias de descanso no recuperables. Se entiende

como puente cuando el martes o jueves sea festivo. En las

oficinas que por atención al pÚblico deban pe~er abier

tas los días de puente, se disfrutará por cada puente de un

día de descanso acumulable a las vacaeiones.

* Respecto a los trabajadores con siste-a de turaod conforme

al punto B) artículo 12, con relación a los días festiyos

puentes se operará de la siguiente .-nera:

a) al trabajador que por turno le corresponda trabajar

tiene la obligación de trabajarlo y disfrutará de un

día de descanso acu.ulable a las vacaeiones.

b) al trabajador que par turno le correspoada descansar

disfrutará,par.cada festivo o puente. de un día de

descanso acu-ulable a las vacaciones.

En el pri..r tri.estre de cada año se planificará de común

acuerdo entre la Eapresa y eL comité Intercentros el plan de

vacaciones anual, que se .decuará a lo siguiente:

a) De los veinticinco días, no es necesario planificar

tres, que son de libre disposición. Si en estos días,

excepto el personal administrativo, cc.ercial r taller

central, coinciden varios trabajadores del .i..o centro

de venta y área de actividad, sólo podrá disfrutarlos

uno de ellos. Tendrá preferencia el qu.e .ro h.ara co.uni

cado con anterioridad.

b) La elección de turno de disfrute se efectuará de

foraa rotatiya partiendo de la realizada en 1.987.

e) Ce-o aini.c se disfrutará de un periodo de doce días

laborables entre el 1 de Julio y el 30 de Septiembre.

d) Para el personal Administrativo, Comercial y Taller

Central: los trabajadores tendrán opción a decidir si

las vacaciones se parten o no en dos perlad?s,

e) Para el resto del personal: Con el objeto de poder

contratar trabajadores para suplir vacaciones se esta

blecerÁ, a elección de los trabajadores, uno o óos pe

riodos de vacaciones por área de actividad ea c.da cen-

tro, debiéndose disfrutar correlativa.ente ea C6Ó& pe-

riodo, de manera que otro. En el periodo i~ve~l, en

cional no se ca-putará para su cálculo comodia labocable.,

* Cuando el festivo o puente coincida con el periodo vaca-
su caso, se deberá disfrutar de un míni-e de diez

laborables por trabajador.

días

ARTICULO 10. - VACACIONES

. Todos los trabajadores afectados por el preseote convenio

tendrán derecho a disfrutar de un periodo de veinticinco

días laborables de vacaeíones.

Si ftO .. cc.trata personal para las suplencias no regi

rá lo aDter1~te expuesto y se negociará caso a caso

en la Coai.ión Paritaria •

ARTICULO 11,- DESCANSO

En las depe~dencias de la a-presa que se prestell servicios 6 El periodo de descanao para el personal afect&óo por este

dí.s. la semana, la media jornada del '1 dia DO se ce-puta- Convenio será de treinta. minutos, ce-putándose este periodo

rá como dia laborable.

Para los trabajadores con sist... de turnos los días libres

no se computarán co-o laborables.

A los trabajadores que cesen en la Eapresa por cualquier

motivo en el transcurao del año y tengan pendientes el di8-

ca-o de traba;o efectivo.

En 1.. fes~ivi~. de Navidad (25 de dicie-bre) y Año Muevo

(1 de el!llH'o) a ~re.. cerrará .ua inst&laci.ones. El dia 24

y 31 de dicie.bre se cerrarán toa.. las instalaciones a las

17 hor... En Adainistración y Talleres se cerrará a las 12

boras.
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ARTICULO 12.- HORARIOS

a).- Se establece con carácter general en las oficinas de

venta que no estén ubicadas en los Aeropuertos, el siguiente

horario comercial:

disfrutará de tres dias continuados de licencia, siendo el

segundo día de éstos el de la fecha de la boda.

- Durante el tiempo necesario para la realización de obliga-

ciones de inexcusable cumplimiento que deban realizarse en

jornada laboral.

- lunes a viernes: de 08,30 a 13,30 y de 16 a 20 horas

- sábaclo de 09 a 13 horas.

- Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a

exámenes o estudios para la obtención de un título académico

o profesional.

La comisión Paritaria establecerá el siste.a de horarios

individuales en cada centro para ajustarlos a la necesidad

comercial.

En las Oficinas que dispongan de un horario de .ayer a-pli

tuó que el señalado se respetará esa situación, salYO acuer

do de la citada Comisión.

b).- Los trabajadores que presten sus servicios en Aeropuer-

tos Nacionales o en aquellas sucursales con horarios si.ila

res estarán sujetos a 108 turnos establecidos, percibiendo

los trabajadores afectados la compensación económica que

está establecida en el Articulo 41.

El sistema de turnos y horarios que regirá en cada sucursal

figurará en documento independiente en el que para su apli

cación será necesario el acuerdo entre la Empresa y los re

presentantes de los trabajadores. Todos los turnos serán

rotativos y de lunes a domingo.

ARTICULO 13.- LICENCIAS

1.- CON OERECHO A RETRIBUCION

- MATRIMONIO: quince días laborable•.

- ALUMBRAMIENTO DE ESPOSA: ocho dias laborables.

ENFERMEDAD MUY GRAVE QUE REQUIERA HOSPITALIZACION O FALLE

CIMIENTO DE CORYUGE, HIJOS O'PADRES: ocho dias laborables.

- ENFERMEDAD MUY GRAVE QUE REQUIERA HOSPITALIZACION O FALLE-

CIMIENTO DE HERMANOS, NIETOS Y ABUELOS: cinco días labora-

bIes.

- FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS Y ABUELOS DEL CONYUGE:

dos días laborables (ampliables a tres si existe desplaza-

mientas a otra provincia).

- ENFERMEDAD GRAVE DEL CONYUGE, HIJOS y PADRES: tres días

laborables.

- CAMBIO DE DOMICILIO: tres dia. laborables.

- MATRIMONIO DE PARIENTES HASTA TERCER GRADO, tanto del tra-

bajador como de su cónyuge: dos dia.; el pri.ero de éstos

será el mismo día del u.tri-anio.' Si el _tri.anio se cele-

2.- SIN DERECHO A RETRIBUCIOH

Cualquier trabajador afectado por el presente Convenio ten

drá derecho a licencia sin sueldo por una duración máxima de

treinta días repartidos a lo largo del año natural. De ejer-

citar el derecho a dicha licencia poc periodo superior a 10

días, de forma continuada, el trabajador deberá formular la

solicitud con quince dias de antelación.

ARTICULO 14.- TRABAJO DE LA MUJER

La mujer trabajadora tendrá derecho a un periodo de descanso

laboral de 120 días, distribuidos a conveniencia de la in-

teresada, en periodos anteriores y posteriores al parto. El

periodo posnatal será, en todo caso obligatorio.

Tepdrá derecho a un periodo ~e excedencia no superior a tres

años por cada hijo nacido ~ vivo a contar desde la fecha de

nacimiento de éste. Los sucesivos alumbramientos darán

derecho a un nuevo periodo de excedenci& que, en su caso,

pondrá fin al que venia dlsfrutandb .

•A la aujer trabajadora-.tm... baja por embarazo o parto, se le

actualizará el sueldo de acuerdo con los aumentos salariales

que se lleven a cabo en la~resa durante su periodo, y al

mis-e tie.po que al resto de los trabajadores.

Se le respetará a su vuelta el mismo puesto de trabajo y

categoría que tenía en el momento de su baja.

Durante los .nueve pri.,ros .,ses después del parto tendrá

derecho a dos hora. diari.. por lactancia. Si el parto fuera

aúltiple, tendrán derecho a cuatro horas por lactancia.

ARTICULO 15. - EXCEDENCIAS

Los trAbaj~res con un año de servicio en la Empresa podrán

solicitar excedencia voluntaria por un periodo de tiempo no

bra fuera de la provincia donde re.ida el trabajador, se '-enar de un año y no superior a cinco, al cabo de lo_ cuáles
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y con un preaviso de un mes de antelación se producirá la

incorporación automática en su puesto de trabajo, o en otro

de igual categoría y funciones similares, con la excepción

de Director de Pri.era y Jefe de Sección.

Los trabaj-aotes l1aaados a ocupar un cargo público, sindi

calo político de áabito local, provincial o nacional ten

drán derecho a 1. excedencia forzosa sin necesidad de CUM

plir un año de antigüedad.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Direc

ción en el plazo aáxi.a de UD .... coa ea-unicaciÓG al Ca.i

té Intercentros.

El trabajador en situ.ciÓll de ~i. voluntaria ee-ceCi

da se coaproeeterá a no efectuar trabajo alguno poc cuenta

propia o ajena que implique co-petencia desleal con las ac

tividades de la Empresa. El incuaplimiento de dicho ca.pro

miso anularia su derecho a _la reincorporación en la ~resa.

CAPITULO IV. - PROMOCION DE PEItSOHAL

ARTICULO 16. - COMI5ION DE ASCENSOS Y VACANTES

La Comisión de Aacensos,y Vacantes estará compuesta por tres

miembros del comité lntercentros y dos representantes de la

Empresa, quienes analizarán conjuntaaente la8 solicitudes

recibidas.

Con carácter previo a su formalización todo ascenao y cober

tura de vacante deberá pasar necesariamente por esta Comi

sión. Los anuncios de vacantes se. harán de acuerdo al si

guiente modelo:

"Les informo que es necesario ocupar lals siguiente/s

vacante/s:

CENTRO:

PUESTO:

DURACION APROXIMADA:

~ISITOS:

Los citados anuncios se llevarán a cabo de fo~ individua

lizada. Para el _iamo puesto se exigirán las .i.... co~di

cione••

Toda cobertura de vacantes y a.cenSOs deberán debatirse 0

bligatori.-ente cop carácter previo a su foraalizaeión en la

Co-isión de Ucensos y Vacantes.

Se entiende por formalización, en el caso de vacante. el

comienzo de prestaciones en el puesto solicitado, y en el

caso de ascensos, la aparición de la categoría en el recibo

satarial.

cualquiera de las partes podrá proponer para los ascensos y

cobertura de vacantes los candidatos que estime oportunos.

ARTICULO 17. - VACANTES

Se entemóerá coao vacante cuando sea necesario cubrir un

puesto existeate o se cree uno nuevo.

En caso de producirse una vacante, la Empresa, a través del

Departa.ento de Personal, comunicará a todos los centros de

trabajo con diez días de antelación a la fecha prevista de

incorporación Y mediante el Tablón de Anuncios la. condicio

nes exigidas para su cobertura, notificándolo asiais.a al

Comité Intercentros.

Antes de proceder a la contratación exterior serán agotadas

las posibilidades de cubrir las vacantes con el personal de

la e.presa que libremente opte.

ARTICULO 18.- ASCENSOS

A. - AUTOMATICOS

- Auxiliar Administrativo a, de manteniaierito a y Recepcio

nista a.

Ascenderán a: Auxiliar Administrativo, de mantenimiento y

Recepcionista, respectivamente, al superar los seis meses de

prestación de servicios.

- Auxiliar Aaainistrativo, 4e .anteni.iento y Recepcionista.

Ascenderá- a: Oficiales 2.,·en el caso de los Auxiliares, y

a Supervisores. en el caso de los Recepcionistas, al conver

'tirse sus contratos en indefinidos.

a.- CLASIFICACION DE PERSONAL

El t~abajador que realice funciones de categoría superior a

las que corresponden a la categoria profesional que tuviera

reconocida por un periodo superior a tres meses

consecutiva.. deberá poner en conocimiento de la Comisión de

Ascensos y Vacantes esta situación.

Si la coaisión reconoce esta circunstancia se le abonará

desde los tres meses anteriores a la fecha de su notifica-
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c~ón las diferencias retributivas, independientemente de la

procedencia del ascenso, que de producirse tendrí3 prioridad

el 'trabajador que haya prestado dichos servicios.

ARTICULO 19.- FORMACION

bl PAGO MENSpALIDADES: Si el traoajador paga su curso por

mensualidades, éstas se le abonarán al mes siguiente

siendo imprescindible para su pago remitir:

* justificante del pago original

* justificante ~ asistencia asidua al curso

La Dirección de la Eapresa colabor~ri con el comité

~ntercentros en las gestiones per~imentes ante los centros

académicos correspondientes a. fin doe facilitar el acceso a

estudios del personal afectado po~ este Convenio, al objeto

de que el mismo se pueda beneficiar de las bonificaciones a

que hubiera lugar.

La Dirección de la Empresa sufragará los gastos ocasionados

a los trabajadores en la obtención de Certificado de Gra

duado Escolar. Estos gastos sólo se otorgarán a cada tr&ba

jador una sola vez.

Se destinarán tres millones de pesetas anuales ca-o Fondo

de Formación para sufragar gastos de estudios de los traba

jadores. Si no se hubiera agotado este Fondo al finalizar el

año, la cantidad restante pasará a engrosar el del ~ño si

guiente. La concesión de esta ayuda se regirá por los si

guientes puntos:

1.- Para acceder a esta ayuda será necesario que los traba

jadores lo soliciten por escrito al Comité Intercentros,

quién dará cuenta a la Dirección de Personal.

4.- En el supuesto Qe que el trabajador cause baja volunta-.

ria en la Empresa se le podrá descontar de sus haberes el

importe percibido co-o ayuda a Formación durante el último

año acadé.ico.

5~- El trabajador que utilice la falsedad o el engaño para

la obtención de esta ayuda deberá devolver lo percibido e

incurrirá, además, en falta muy grave.

6.- La Empresa informará mensualmente al Comité Intercentros

dél importe abonado en concepto de ayudas a formación.

No se podrá efectuar n1ngún pago con cargo al Fondo de For

mación sin acuerdo previo entre Empresa y Comité

Intercentros.

CAPITULO V.- UNIFORMES

ARTICULO 20.- PRENDAS DE TRABAJO

Como dotación mínima anual

A.- PERSONAL DE EXPLOTACION

2.- Por cada trabajador se abonará ca-o cantidad aáxima

10.000,- ptas. al mes ó 100.000,- ptas. por año acadéaico. - antes del 15 de Mayo dos pantalones o faldas

- dos camisas

Para la obtención del carnet de conducir se abonará COMO

máximo 50.000,-ptas. Esta cantidad está comprendida dentro

del tope de 100.000,- ptas. por año académico.

La Ca.isiÓn Paritaria, en función del número de solicitudes,

podrá auaentar o disminuir los topes máximos a percibir.

3.- El pago, no sujeto a ningún tipo de retención ni inclui

do en la certificación anual de retribuciones, se realizará

de la siguiente manera:

- antes ciel 1$ de OCtub~: - dos pantalones o fa.ldas

- dos c.a.isas

- dos jerseys o chaquetas

con carácter bianual:

- un anorak

- una corbata

B.- PERSONAL DE TALLERES

- antes del 15 de OCtubre: - dos monos o buzos

- un anorak

al PAGO UNICO: Si el trabajador tuviera obligatoriaaente

que abonar de forma íntegra el curso, se le abonará el

importe de éste, máximo 100.000,- ptas., conjunta.ente

con la nómina del mes siguiente. Deberá remitir docu~

mento original del pago que una vez comprobado se le

devolverá.

- antes del 15 de Mayo dos monos o buzos

- calzado adecuado
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ARTICULO 21.- GRATIFICACION POR JUBlLACION

Todas las personas que deseen la jubilación dentro del pe

riodo coaprendido entre los sesenta y los sesenta y cuatro

años, &abas inclusive, se les abonará en concepto de premio

las siguientes mensualidades brutas:

En caso de que un trabajador enfe~ o fallezca de muerte

natural o por accidente, fuera de su residencia habitual,

como consecuencia de un desplazamiento autorizado u ordenado

por la Eapresa, ésta se compromete a sufragar los gastos del

traslado que no f~ran satisfechos por la Seguridad Social a

la localidad oe resioencia y desde el punto donde se encuen-

tre, tanto en el territorio nacional como en el extranjero.

- JUBILACION A LOS SESENTA AÑos 30 mensualidadeg ARTICULO 25.- SERVICIO MILITAR O SOCIAL

- JUBILACION A LOS SESENTA y UN AÑOs 20

- .1UBlLACION A LOS SESENTA Y CUATRO Aios: 1 al

Las jubilaciones que se produzcan des~s de ~r cu.plido

los sesenta y cinco años no obtendrin bemeficios o premio

- JUBlLACIQH A LOS SESENTA Y DOS Aios

- JUBILACION It.. LOS SESENTA Y '1'ltES Aios

15

,. Las -ejoras derivadas del presente Convenio, habidas durante

el periodo de prestación del servicio militar obligatorios,

afectarán al trabajador desde su incorporación al trabajo

una vez finalizada la prestación del mismo'.

Durante la prestación de cualquiera de estos servicios obli-

alguno.

Se entiende por mensualidad el salario base ~diendo a éste

la antigüedad que en ese .c.ento tenga el interesado.

ARTICULO 22.- ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

En caso de accidente o enfe~d, el trabajador continuará

percibiendo el 100\ del salario real aás plus transporte.

ART ICULO 23. - SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ

La Empresa formalizará con todos los trabajadores:

1) Un seguro colectivo de vida e invalidez en las siguientes

condiciones:

a).- Capital asequrado en caso de .uerte y Gran invali-

dez: 5.000.000,- pts.

b).- Capital asegurado en caso de incapacidad permanen

te absoluta o total: 4.000.000,- pts.

2) Seguro individual en caso de accidente ocurrido con oca-

sión de desplazamiento por motivo de trabajo fuera de su

Centro de Trabajo.

Capital asegurado en caSO de Muerte y Gran Invali-

dez: 3.000.000,-pts.

Las pri... serán abonadas en su integridad por la Eapresa.

Este beneficio es independiente de las prestaciones que con

el .i.-o aotivo conceda la Seguridad Social.

gatorios, la Empresa abonará íntegramente a los trabajadores

las pagas extraordinarias.

ARTICULO 26.- ANTICIPOS

Se crea un Fondo de DOCE MILLONES de ptas. anuales para an

ticipos, al que tendrán acceso todos los tr~j~ce. de la

Empresa con ais de un año de antigüedad.

Cada trabajador podrá solicitar anualaente Uft máximo de

QUINIENTAS MIL PESETAS. como anticipo sin imterés. La aaor-

tización se hará en un plazo de 24 ~.

La Comisión Paritaria será la eoear~ Oe comeedcc dicha~

solicitudes.

ARTICULO 27.- ALQUILER DE VEHICOLOS

A.- Tocios los trabaj.oores de la empresa tieoem aerecho a

dispomer de ciroco dias al año de alquiler gratwito de ·un

vehiculo imcl~ido en la flota de ATESA, si bi~ la gasolina

correrá a cargo del trabajador.

B. - Los e-pleados,. sus cónyuges, hi jos, padre's o heraano~

que al~ilen coches en la Empresa .tendrán derecho a wm des

cuento ael 40\ sobre la tarifa más econb.ica ~ cada moaen-

too

ARTICULO 2B.- COMPRA DE VEHICULOS

A.- Los trabajadores podrán ca.prar los -=deleS que se fa·

briquen y puedan fabricarse y distribuirse por CIT20E!f HIS·

PANIA, S.A. Y se les aplicarán los descuentos de Concesiona'

rlo.
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B.-. Los empleados de la ~presa podran acceder a la cmmpra

de coches usados de la misma. con un .axi.a de un vehículo

por año, cuan~o la Empresa decida la venta ~ los _ismos. El

precio de venta será el mismo que al mayoriata., cíIalII.<Io prio

.. ridad al trabajador para conocer el historial de los cochea.

ARTICULO 29._ FINAHCIACIe- DE VEHICULOS

Se establece para 1. ~,9'0 \lid. siste.a. de venta de vehículos

ARTICULO 30.- PROTECCION A LA FAMILIA

Para aquellos trabajadores que en el seoo de su faailia ten

ga~ algún descendiente con deficiencia tisica o psíquica se

e~tudiará entre el Comité y la Empresa un siste.. de ayuda

económica variable según los casos concretos.

ARTICULO 31.- DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES

- PRECIO DE VEHICULO: Tomaddo ea cQn&~~ación los descuen

tos fijados para 10$ trabaj.adoll:"eS ele Citroen Hd-s.pani.-a, S.A.

según ltOdelo.

fabricados por Citroia y cQmeccializados por su Red,

condiciones generales. som las si~ui~~.. :

cuyas

A todo el personal que tenqa que desplazarse por motivos de

trabajo se le abonarán la, totalidad de gastos que dicho des

plazamiento le haya ocasionado, si bien tendrá derecho a

percibir un anticipo por un iaporte apróximado.

ARTICULO 32.- SUSPENSION TEMPORAL DEL PERMISO DE CONDUCIR

- ENTRADA: .íníDO. lO PQr 100 del precio al Colaborador.

- FINANCIACION: a un máximo de seis años (84 pagas) de igual

cuantía.

- INTERES: 13'

- FORMALIZACION DE LA FINANCIACION: se formalizará en todo

caso a través de los departa.entos correspondientes de la

Eapresa y de la Entidad Fin&ncierA.

- FORMA DE PAGO: a través Qoe dle;sc1l1elatt0 e~ nmmiJlla (-ensuali

dades más pagas extraordinarias).

MODALIDADES DE FINANCIACIQM

A) Hasta seis años, con devolución de la caMtidad ~lazada

(principal más intereses) en 84 pagas.

B) Hasta seis años estableciéndose dos créditos:

- Uno con amortización única de su principal al final

del último año y con abono mensual de intereses .•

- Otro con aroortización de su principal más intereses

mediante un máximo de 84 pagas.

Este sistema es aplicable asimismo a vehículos de ocasión

según la modalidad de financiación A), hasta cuatro años (56

pagas) .

El personal con contrato de duración determinada podrá aco

gerse a esta modalidad de financiación aplazando el pago de

la cantidad financiada, como máximo, hasta la fecha de fina

lizaciónde su contrato.

La retirada del carnet de conducir al trabajador hasta un

año por sentencia firme por motivo de accidente de tráfico,

no impedirá entre tanto siga percibiendo el salario que tu-

viera asignado a su categoría en la fecha del accidente, y

que la Empresa pueda acoplarlo en otro puesto de trabajo

según las necesidades del servicio. Todq.ello siempre que la

suspensión del carnet de conducir no se deba a imprudencia

temeraria cometida durante la jornada de trabajo.

ARTICULO 33.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

En los centros de trabajo habrá un Delegado de Seguridad e

Higiene que será elegido por los Delegados de Personal o, en

su caso, por el Comité de Empresa.

Todos los trabajadores que manipulen en su centro de trabajo

de foraa habitual la pantalla del ordenador, deberán pasar

obligatoriaaente un exa.en completo de la vista, efectuado

por un oftalaálogo cualificado, al ~nos una vez al año. Si

por esta manipulación fuera necesario el uso de cristales

correctores, la Empresa se hará cargo del coste de. los mis-

mas.

Cuando la introducción de datos al ordenador seA de forma

continuada el trabajador obligatoriamente, deberá como máxi

mo'cada dos horas, dedicar media hora a la realización de

otro trabajo que no sea introducir datos.

Asimismo todos los trabajadores de la Empresa pasarán anual

mente un chequeo médico completo. Tanto este chequeo como el

examen oftalmológico serán obligatorios y sufragados por la

ElI'lpresa.
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CUando el trabajo que real-ice la, mujer embarazada pueda po

ner en peligro su embarazo según prescripción del médico

ésta podrá solicitar que se le asigne un nuevo y adecuado

trabajo de acuerdo ~on su categoría y sin reducción sala

rial, procurando la Eapresa facilitárselo y quedándose ga

rantizada la vuelta al trabajo habitual una vez se produzca

el alumbramiento.

ARTICULO 34.- E5TABILtDAD EN EL EMPLEO

La Empresa garantiza UD -iai-e de 135 trabajadores en plan

tilla.

De la totalidad de . los tr~j.aores sol-.ente el 20\ podrá

estar contratado con carácter no 1D6efiaiao. tea.ieftdo el

resto la condición de cOntratos fijo., ea pl-.till•. En el

supuesto de que sobrepase éste porcentaje, la Coaisión de

Ascensos y Vacantes seleccionará que trabajador o trabajado

res adquirirán la condición de fijos hasta nivelar el por

centaje pactado. No obstante no podrán adquirir la condición

de fijos, aquellos trabajadores que estén cubcieado: vaca

ciones, situaciones de ILT, licencias, excedencias, ai aque

llos que lleven aeno. de seis mese. contratados.

Todos loa trabajadores con contrato de trabajo no indefini

do, cualquiera que sea su -adalid_d, que lleven más de

treinta y seis .eses prestando Sus servicios en la Empresa

pasarán de foraa automática a la condición de fijos en plan

tilla.

ARTICULO 35. - CONVlVENCIA

Todo lo referido al cónyuge en el presente Convenio se harÁ

extensivo a los casos en el que el trabajador sin estar uni

do a otra persona por aatrieonio civil o eclesiÁstico acre

dite OOftvivencia continuada.

CAPITULO vn. - RETRIBUCIONES

ARTICULO 36. - CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

2.- COMPLEMENTOS SALARIALES

2 . 1 - PERSONALES

2.1.1 -ANTIGUEDAD

2.1.2 -AD PERSONAM

2.2 - DE PUESTO DE TRABAJO

2.2.1 -PLUS TURNOS

2.2.2 -PLUS DE PENOSIDAD, TOXICIDAD y PELlGaOSIDA[

2.2.3 -PLUS DE DEDICACION

2.3 - POR: CALIDAD O CANTl:DAD DE TRABAJ'O

2.3.1 -INCENTIVOS

2.3.2 -ENTREGAS Y 'RECOGIDAS

2 . 3 . 3 - HORAS EXTRAORDINARIAS

2.3.4 -PRIMA DE KILOMETRAJE

2.3.5 -PLUS FESTIVOS

2.3.6 -TRASLADO DE VEHICULO (TRANSFERS)

2.4 - DE VENCIMIENTO PERIODICO SUPERIOR AL MES

2.4.1 -PAGAS EXTRAORDINARIAS

3.- PERCEPCIONES NO SALARIALES

3.1 - PLUS TRANSPORTE

3.2 - GASTOS DE LOCOMÓCION

3.3 - DIETAS

ARTICULO 37.- SALARIO BASE

Es el entendido como la parte de la retribueiéa del trabaja

dor fijada por unidad de tiempo sin atender a circunstancias

determinantes de sus complementos. Estará c~to por las

cantidades señalada para cada categoría ea el Art. 55. Se

devengará durante todos los días naturales.

ARTICULO J.8. - PLOlS CONVENIO

Estará ~to por las cantida6es ......l.adaos para cada ca

tegoríaen el Art. 55. Se devengarÁ durante todos los días

naturales.

ARTICULO 39.- ANTIGUEDAD

por el ti~ de servicios prestados, consistente ca-o aáxi

me en ao. bieaios de un 5' cada uno y cinco quinqueaios de

El régi.en de remuneración de la Empresa estÁ constituido

por los conceptos retributivos siguientes:

Todo el personal incluido en el

cc.ple.ecto personal de antigüedad

Convenio ci:isfr~¡ como

de un aUMea~o periódico

1.- SALARIO

1 .1 -SALAIlIO MSE

1.2 -PLUS CONVENIO

un 10' caGa gDQ.

El cálcw.lo Ge la CUltidoad. que corresponda se obtendrá sobre

e 1 salar),.o base.
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ARTICULO 40.- PLUS lOAD PERSONAM" La Dirección de la Empresa informará al ca.ité Intercentros

sobre los pluses de dedicación que se pacten, especificando

Bajo este epígrafe, y en base a su carácter personal, el

importe mensual de este complemento no sufrirá variación

alguna y permanecerá inalterable hasta la baja del trabaja-

las causas que lo motivan,

porte en pesetas.

las personas afectadas y su im-

dar en la Empresa. ARTICULO 44.- INCENTIVOS

La Dirección de la Empresa informará al Comité IntercentrO$

de las personas que lo perciban, así como su iaporte.

ARTICULO 41.- PLUS DE TURNOS

l. Todo el personal de explotación, excepto los Directores,

percibirán un 10\ del total facturado en su Sucursal por el

Seguro Personal de Accidentes. El reparto se hará de forma

proporcional entre los trabajadores de cada Sucursal.

Los trabajadores afectados por el siste-a de tW~'O$ que 2. Para el año 1.991 se establece, ca-o incentivo, una

establece el arto 12.b percibirán, en concepto de plas de

turnos la cantidad de 20.000,- ptas. por 12 aensualidades.

"Prima de objetivos" seqÚn la cual:

Si los trabajadores afectados por el sisteaa de turnos son

trasladados, por cualquier causa, a otro centro de trabajo

donde no rija el mismo sistema dejarán de percibir el plus

de turnos establecido y se someterán al horario del centro

de trabajo al que queden afectos.

al

b)

Si'se alCanza un nivel de venta neta en 1.991 superior

a 1.950,- Millones de pesetas, se abonará a todos los

trabajadores la cuantía lineal de 19.500,-pts./anuales

en un pago único.

Si se alcanza un nivel de venta neta en 1.991 superior

De la misma forma, los trabajadQres que sean trasladados a

cualquiera de las sucursales en las que haya sistema de tur-

nos y su trabajo a desempeñar sea el de mostrador,

a 2.000,-, Millones de pesetas, además de la cuantía

fijada en el punto a) anterior, se abonarán a todos los

trabajadores la cuantía lineal de 19.500,-pts. anuales

en un pago único. Esta cuantía (19.500,-pts.) se inte-
percibirán el plus de turnos y deberán ajustarse a los tur-

nos establecidos.
grará en el Salario Base individual con

31-12-1.991.

efectos

ARTICULO 42.- PLUS PENOSIDAO, TOXICIDAD y PELIGROSIDAD

A los trabajadores que tengan que realizar labores que sean

excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas, se les abo-

nará un plus por cuantía del 10\ de su salario base.

La Dirección a propuesta de la Comisión Paritaria, definirá

los trabajos objeto de este plus.

ARTICULO 43.- PLUS DEDICACION

La Dirección podrá compensar económicamente, a través de

pluses de dedicación que se pactarán individualmente, espe

ciales características de determinados puestos de trabajo,

cuyas condiciones sean distintas y/o superiores a las habi

tuales en otros de su misma categoría profesional.

ARTICULO 45.- ENTREGAS Y RECOGIDAS

Las entregas y recogidas de vehículos fuera del horario de

trabajo, cuya realización será voluntaria por parte del tra

bajador, salvo las motivadas por retraso de vuelo con reser

va, se regirán por el sistema siguiente:

a).- ~ afectadas por el presente artículo las entregas

o recogidas tanto de vehículos de la Empresa ca-o ajenos,

así como las reservas "no presentadas (no show)".

b).- el precio que se establ~e para cada entrega y recogi

da, que deberá considerarse individualmente, es decir por

unidad de vehículo afectado, va en función de la hora normal

de cierre o apertura del centro de trabajo según el 5iguien-

te cuadro:

_ Empleados sujetos a horario ca.ercial genera~:Por la naturaleza especial de este plus-complementario de

puesto de trabajo, la percepción del mismo e&tá condicionada

a la subsistencia de las características que lo motivaron,

dejando de percibirse, por tanto, cuando desaparezcan éstas

o se cese en el puesto de trabajo.

mediodía

de 07:30 a 08:30 h.

de 20:00 a 21:00 h.

1.000,- ptas.

1.750,- ptas.

1.250,- ptas.
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- de 21:00 a 22:00 h.

- de 22:00 a 24:00 h.

- de 24:00 a 02:00 h.

- de 02:00 a 06:00 h.

de 06:00 a 07:30 h.

- sábados desde las 16 horas
doaingo o festivo

1.750,- ptas.

3.250,- ptas.

"•. íso,- ptas.

5.250,- ptas.

3.250,- ptas.

3.250,- ptas.

Las motivadas en servicios por conductor serán retribuidas e

incrementadas a un 75 por cien; las nocturnas y festivas en

un 140 por cien.

Sin perjuicio de lo" Anterior y para atender las especiales

circunstancias del -er~ado, se podrán realizar horas extra-

ordinarias estructurales de conforaidad con la noraativa

2.- Eapleados sujetos a régiaen de turnos: vigente. ,

- de 24:00 a 00:30 h.

- de 00:30 a 01:00 h.

- de 01:00 a 02:00 h.

- de 02:00 a 06:00 h.

- de 06:00 a 07:00 h.

2.750,- ptas.

3.250,- ptas.

..250,- ptas.

5.250,- ptas.

2.250,- ptas.

ARTICULO 47. - PRIMA DE KILOMETRAJE

La priaa de kilometraje para conductores queda fijada en 3

pesetas/KJa.

c).- Las entregas o recogidaa que, aún las realizadas en ho-

rario de trabajo, i.pliquen un desplaz..iento fuera de las

horas de apertura o cierre del centro, se asi~lará este

tie-po a las tablas anteriores y se acuaulará su retribución

ARTICULO 48.- PLUS FESTIVOS

Bpr cada hora trabajada en festivo o puente se abonarán,

independientemente de la categoría, 1.100 ptas., sin perjui-

según sea la hora de llegada del retorno o salida de la Of1- cio de lo establecido en e~ Articulo 9 dele presente Conve-

cina.. nio.

ART:ICULO 49. - TRASLADO DE VEHICULOS ("TRANSPERS")

El traslado de vehículos se abonará a razón de:

d).- Si, como consecuencia de la entrega o recogida hubiera

que realizar más de once ki~ó-etros desde el centro de

trabajo al punto de entrega o recogida, se aplicará además

de lo establecido en este precepto, el i~te fijado en el

Art. 49. 30,-pts/Km. cuando se realice fuera del horario de

trabajo.

ARTICULO 46.- HORAS EXTRAORDINARIAS

20,- pts/Km. cuando se realice dentro del horario de

Se entiende por hora extraordinaria cada hora de trabajo que

se realice sobre la duración máxima de la jorn~ ordinaria

de trabajo.

Las horas extraordinarias serán de voluntaria aceptación por

parte del trabajador, salvo las .ativadas por enfermedad o

accidente hasta un máximo de cinco días.

El n~ro,aáxi.o de horas extraordinarias no podrán ser su

perior de dos al dia, quince al mes y ochenta al año.

Las horas extraordinarias serán compensables, a opción del

trabajador. con la correspondiente retribución o con

periodos

equivalentes a tie-po de desc&n$O e incrementadas en un 15

por cien, es decir. cada hora extraordinaria será ce-Pensada

por una hora y 45 ainutos de descanso, a disfrutar dentro de

la se..na siguiente o. a acuaular a las vacaciones segÚn

decida el trabajador.

trabajo.

Los gastos originados por estos traslados, peaje; gasolina,

billetes o tickets de transporte, y, en su caso, la dieta,

serám. aJDom....... ínteqraaente por la Empresá.

Todos los trabajadores de la Empresa tendrán opción a r~ali

zar estos traslados de forma equitativa.

ARTICULO 50.- PAGAS EXTRAORDINARIAS

Se abonarán tres pagas extraordinarias en los meses de ju

lio, septie.bre y diciembre.

El i~rte de cada una de estas pa9as estarÁ constituido por

la su.a de la cuantía de una mensualidad de cada uno de los

siguientes coaceptos retributivos:

W salario -base

W plus Convenio

W antigüedad
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'" plus PIad personam"

* plus dedicación

* plus penosidad, toxicidad y peligrosidad

Para su abono. que se efectuará directa.ente por la caja del

centro al que pertenece el e-pleado, no será noe<::esaria la

presentación de factura, si bien se tendrá que justificar

que procede.

que, a título individual, sean aplicables a cada trabajador.

ARTICULO 54.- PAGO DE LAS REMUNERACIONES

El pago de los salarios .ensuales se efectuarán antes del

inmediatamente anter:i.,or al. ésrte, mediante talón u otra ..ada

lidad de pago' a través ~ E~~i&a~s de crédito, según elija~

Estas pagas' se harán efectivas al trabajador que hubiera

ingresado en el transcurso del año o cesara duc~~e el _is

mo, prorrateando su importe en relación com el ttem~0 traba

jado, para lo cual, la fracción del mes se compu't~-á cc*o

unidad completa.

día 28 del mes que corresponda o el último día laborable

el trabajador. Las paqas extraordinarias se harán efectivas

ARTICULO 51.- PLUS TRANSPORTE antes del dia 15 del .es co~respondiente.

A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio

se les abonará en concepto de Plus Trans~orte la cantidad de

8.400,- ptas por doce mensualidades.

ARTICULO 52.- GASTOS DE LOCOMOCION

ARTICULO 55.- TABLA SALARIAL

SALARIO BASE

PERSONAL ADMINISTRATIVO

PLUS CONVeNIO

Los trabajadores que vengan percibiendo cantidades por este

concepto las continuarán recibiendo.

ARTICULO 53.- DIETAS

Las cantidades que en concepto de dietas por dia percibirán

los trabajadores quedarán fijadas en las siguientes cantida

des:

250,- ptas.

1.350,- ptas.

7.000,- ptas.

500,- ptas.

2.700,- ptas.

Alojamiento según factur~ (Hotel 3 estrellas).

Se tendrá derecho a percibir dieta en los siguientes casos:

JEFE SERVICIOS

JEFE SECCION

ENCARGADO ADMINISTRAC.

OFICIAL PRIMERA

OFICIAL SEGUNDA

AUXILIAR

AUXILIAR-B

PERSONAL DE VENTA

AGENTE DE VENTA

PERSONAL DE OPERACIONES

O EXPLOTACIOIf

DELEGADO

DIREC'T'OR SoctJRSAL

SUPERVISOR ENCARGADO

SUPERVISOR

RECEPCIONISTA

RECEPCIONISTA-B

CONDUCTOR

PERSONAL DE TALLER

ENCARGADO 'GENERAL

111.000

111.155

91.650

84.630

15.950

12.695

69.440

84.630

'15.000

111.755

97.650

82.460

73.780

70.525

84.630

108.500

28.000

25.606

21.266

16,926

11.501

6.076

6.076

16.926

28.000

25.606

21.266

16.926

11.501

11.501

16.926

23.436

servicios con conductor

traslado de vehiculos

entregas o recogidas a aediodia o que exijan un des

plazamiento continuado.

realización de horas extraordinarias

JEFE DE EQUIPO 95.480

OFICIAL PRIMERA 84.630

OFICIAL SEGUNDA 75.950

AUXILIAR MANTENIMIENTO 71.610

AUXILIAR MANTENIMIENTO-B 68.355

19.096

14.756

10.416

6.076

6.076
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CAPITULO VIII. DERECHOS SINDICALES

ARTICULO S6. - CQMITE INTERCENTROS

El Coaité Intercentros, compuesto por trece aiembros inte

grados por el comité de Empresa y los Delegados de Personal,

se constituye como máximo Organo de representación de todos

los trabajadores. Este Comité redactará y aprobará un Re

glamento de actuaci6n.

Por decisión del comité lntereentros, parte de esta canti

dád, podrá destinarse a actividades culturales. deportivas y

de recreo para todos los trabajadores de la Empresa.

ARTICULO 59. - PLENO DEL COMITE INTERCENTROS

La ~resa facilitará dos veces al año. las reuniones del

pleno del coaité Intereentros, fuera de la Comisión Negocia

dora del Convenio y sufragará sus gastos.

Tendrá las .isaas competencias que las reconocidas por Ley e ARTICULO 60.- LOCAL PARA ACTIVIDADES

en el presente Convenio a los Coaités de ~res. o Delegados

de Personal. La Eapresa facilitará local adecuado al Comité de Empresa y

a las Secciones Sindicales dOnde puedan desarrollar sus ac-

Además de

recibir:

éstas, eL coaité Int.reeDt~ telld::ri dereeho • tividades y coaunicarse con los trabajadores. El local debe

rá ser lo suficientemente amplio r debe estar dotado de me-

sas, sill&5, archivadores, máquinas de escribir, calculadora

• copia de todos los contratos de trabajo, yen su caso

las prórrogas. Dicha copia deberá entregarse en un pla

zo no superior a diez días desde la for-alizaciÓft del

contrato.

* relación nominal con carácter -ensual de horas extra-

y teléfono. se utilizará taab1én en las reuniones del ca.ité

Intercentros.

ARTICULO 61. - cu:DITO HORARIO

Los _ie-bros del ca.ité de Empresa, Delegados de Personal o

Delegados Sindicales dispondrán de un crédito borariode 25

boras -ensuales retribuidas para el ejercicio de susfuncio-
ordinarias realizadas así ca.o del resto de conceptos

variables.

ARTICULO 57.- COMISION NEGOCIADORA

nes. Para accede~ a este crédito es suficiente la

ción verbal al inmediato superior.

ce-.mica-

Los gastos originados por e~ desplazaaiento y la estancia de

los miembros de la Comisión Negociadora del Coayenio, duran

te el tiempo de negociación, serán sutra9~ por la EMpre

sa. Para los miembros de la Comisión , los días de negocia-

ción se considerarán liberados en la totalidad de la jorna-

da, siendo retribuidos en su integridad.

ARTICULO 58.- FONDO SINDICAL

Tendrá un importe de 600.000,- pts. po~ ~ño y sufragará lo!

gastos del ca.ité Interc~~tros. Si no se hubiera agotado al

finali~~ ~l año. la cantidad restante pasará a engrosar el

fondo sindical del año· siguiente.

IguaL.ente, se podrán realizar gastos coa cargo al fondo

sindical del año siguiente.

El crédito de horas de cualquiera de los representantes de

los trabajadores o delegados sindicales, podrá ser ~lado

en uno o varios de ellos, previo acuerdo entre lo~ .ismos al

respecto y mediante comunicación escri~~ a la Dirección de

la Empresa con tres días de cu¡c.elación a la fedLa del co

mienzo de diCha ac~ulación, en la que se hará coastar, las

horas d1_fircta4a.s, ., 1011. autorización de los cedea.tes.

El ejercicio de 1011. acumulación horaria no s,~á memoscabo

o meraa. a los derechos reconocidos, o que se recoaozcan,

para los trabajadores de igual categoría. Al fiAalizar el

periodo de-acumulación el trabajador se reincorporará auto

mática.ente a su puesto de trabajo.

No se ca-putará dentro del crédito de horas w~ili~s:

El reparto de esta cuantía se efeetuará PQC el coaité

Intercentros siguiendo coma criterio el ~ pcocratea entre

a).- en la celebración de sesiOnes a

transcurr.. las negociaciones del Convenio Co1ectiYO.

C\l.&les

sus trece aie-bros. en atención a la ~icióm del citado

órgano de representación (Del89adoos de hor.c&al., aieabros

del Coaité de E.presa de Madrid).

b).- ca.o coasecuencia de actos judiciales a los que deba

asistir cualquier Delegado de Personal o lIIieabro del coeité

de Eapresa.
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c).- en reuniones con la Dirección de la Empresa, bien por

solicitud de ésta o del propio ca.ité.

En el tope de horario establecido sin rebasar el máximo.

podrán ser consumidas las bocas retribuidas aeuauladas o no,

en cualquier función representativa, incluyendo actividades

constructivas o formativas.

ARTICULO 62.- SECCIONES SINDICALES

Los trabajadores de la Empresa afiliados a ~ Siftdicato po

dr~n constituir Secciones Sindicales de confo~i~m con los

el eo.ité de Empresa debiendo diriqirse éste a la Dirección

de la Eapresa con una antelación de 24 hOras.

AltTlCUW iiS. - DERECHO DE COMUIflCACICIII Y PUBLICAClOOES

La Ellpresa pondrá.ea. cada oea.tro de trabajo y a disposición

de los repreSoelltanite-s <le los tra.bajadores un tablón de anun-

cios. Los gastos de publicacióo r distribución de ca-unica

ciones a los trabajadores ,cor~r_ por cuenta de la ElDpresa.

CAPITULO IX.- FALTAS y SANCIONES

Estatutos de los Sindicatos a lasque estén afiliados. ARTICULO 66.- FALTAS EN GENERAL

Las Secciones Sindicales tendrán derecho a utilizar el local

del comité de Empresa previo acuerdo con el mismo.

Igualmente tendrán derecho a la utilización del tablón de

anuncios que deberá existir en cada centro de trabajo, con

objeto de difundir ~visos y comunicaciones de interés para

los afiliados y trabajadores en general.

Las secciones Sindicales que puedan constituirse por los

trabaja&o~es afiliados a los Sindicatos más representativos

o a Sim~icatos con presencia ea el comité Intercentros esta

rán repcesentados por Delegados Sindicales elegidos por y

entre ~ afiliados en la '~Desa. Los belegados Sindicales

tendránlu .isaas garantias que l.as establecidas para los

mieabros de los Comités de Eapresa ~ Delegados de Personal.

ARTICULO 63. - GARANTIA§

Los .ieabros del Comité de Empresa, los Delegados de Perso

nal y los Delegados Sindicales no serán despedidos ni ~;n

cionados durante su mandato ni ~ntro de los dos años si

guientes a la expiración de éste.

ARTICULO 64.- DERECHOS DE REUNION

El ca.ité de 'Emp~esa o Delegados de Personal dispondrán de

diez horas al año, dentro del horario de trabajo, para con

vocar y realizar reuniones de trabajadores. Durante este

tie.po los ~rabajadore~ tendrán derecho a su remuneración,

sin que se ca-pute como aUSencia del puesto de trabajo.

El tieapo disponible s~rá }liaitado ~ra celebrar reuniones

o asaableas en 10$ locales de la Eapresa fuera de las horas

d~ trabajo y sin reaunerar. La solicitud de reunión la hará

Se entiende por falta toda acción u omisión que supo~ga una

infracción o incumplimiento de los deberes laborales.

Las faltas se clasificarán en leves, .graves y ~uy gra~es,

atendiendo a su importancia, intencionalidad y trascendencia

o repercusiones en el buen funcionamiento de los servicios o

en el rendimiento del resto del person~l.

ARTICULO 67.- FALTAS LEVES

S~ entiende por faltas leves las siguientes:

a).- Cuatro faltas de puntualidad,no justificadas que supe

ren un total de 120 .inutos duránte un mes natural.

b).- La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada

durante dos dtas al mes.

c).- No notificar en el dia la falta al t~abajo por causa

justificada, o, en. caso excepcional, dentro de las 24 horas

siguiemtes. '

d).- No re.itir ~n el plazo máximo de 5 dias la baja por

enfermedad o no cursar los su~esivos partes de confi~ción

de baja.

el.- Discutir sobre asuntos extraños a~ trabajo. si se pro

dujera leve escándalo y siempre que no tuviera lugar en pre

sencia de per~onal ajeno a la Emp~esa.

f).- La ligera incorreción con el público, cOMPAñeros y su-

bordinados.

g)._ No COMUnicar a la Eapresa los caabios de domicilio o

residencia.
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h).- El abandono del trabajo sin causa justificada o sin

comunicación de ésta al jefe inmediato.

i).- pequeños descuidos en la conservación del material y/o

docuaentación.

j>.- Cualquier acción, omisién o retrasos vol~tarios en la

confección o envío de documentación que~ CA~r per

turbación a disminución levé del rendi.iento Mo~mal del tra-

bajo.

k).- No vestir sin causa justific.aa el un~~orme de la Em-

presa siempre que estos se hubierAm emkregaao com la fre-

cuencia pactada.

i).- El descuido importante en la utilización de material

y/o doeu-entaciÓn.

j).- Producir escándalo dentro del recinto de-trabajo.

k).- La reiteración en la comisión de faltas leves, enten

diéndose que hay reiteracién cuando el autor haya sufrido

seis o más sanciones por faltas leves en los cuatro -eses

anteriores.

1).- Proporcionar información falsa en relación coa el tra-

bajo.

m).- La ee-plicidad eh la comisión de faltas ~y graves.

ARTICULO 68. - FALTAS GRAVES n).- La utilización dé vehiculos o -aterial de la Empresa

sin autorización dentro del horario de tr~)o y sim causa

Se considerará faltas graves las siguientes: justificada.

a).- Más de 4 faltas de puntualidad no justificadas que su

peren un total de 120 minutos durante un mes natural.
ARTICULO 69.- FALTAS MUY GRAVES

b).~ La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada

durante más de dos días al mes.

un
c).- La establecida en la letra j) del artículo anterior

Se consideran f~lt~s ~y graves las siguientes:

a). - Más de veinte faltas de pu.ntualictad no j'liI;stificadas,

que superee. UII'l total de doscientos ain.utos, comet.iciu; eG

cuando s~ produzca perjuicio, riesgo o ~isminución del ren

dimiento con gravedad para la Eapresa.

d).- Simulación de enfermedad o accidente, así ca.o agravar

voluntariamente y de forma maliciosa cualquier enfermedad o

accidente. Igualmente simular la presencia o ASistencia de

otro trabajador fichan~o o firmando por él. En este último

caso y probada la connivencia, se sancionará tanto al traba

jador que realizó el hecho como a~ suplantado.,

e).- Desobediencia a los superiores en cualquier materia,

negándose a cumplir Órdenes recibidas, siempre y cuando no

atenten a la dignidad del trabajador, y en la falta de res

peto o consideración de los mismos.

f).~ Violación de los secretos de obligada re$erv& & qué,

por las circunstancias de su función, esté obligado el tra~

bajador.

g).- Alegación de causas falsas en las solicitudes de pe~i

sos y licencia..

h).- Las iafracc:ioees de las nozwas óe seguridad e bigiene

en el trabaJoo-

periodo de dos .eses.

b).~ Las faltas injustificadas de ause'ncia ~aQ~e mis de

tres días consecutivos o seis días alternos eG ~ mismo .es

natural.

c).- La i~i$Ciplina o desobediencia en el trabajo c~ se

derive perj~icio notorio para la Empresa.

d) . - Las OfMlSaS verbales o fisic'as al ~re'Sar~o o a las

personas que trabajen en la Empresa o a los fa.iliare~ que

convivan con ellos.

e).- La trans9r~sión de la buena fe contractual, asi COMO el

abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

f).- La eabriaguez habitual o toxicomanía si repercuten ne-

gativaaente en el trabajo.

g).- El abuso de autoridad y menosprecio, en cualquiera de

sus fo~., a Uft subordinado.

h).- Inutilizar, destrozar o causar desperfectos voluntaria

mente en el material y/o doc~ntación de la Empresa:
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i}.- El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las

gestiones encomendadas. El hurto Y,el rabo, tanto a los de

más trabajadores como a la Empresa.

j). - D~dicarse a actividades que impliquen coapetencia des

leal a la Empresa.

k).- La reiteración en la ca-isián de faltas gra~e$, enten

diéndose que hay reiteración cuando el a~to~ maya sufrido

seis o más sanciones por faltas gra~$ en los cuatro .eses

anteriores.

1).- Violar el secreto de la correspondencia o docu.entos

reservados; cuando exteriormente se especifique que es con-

e) Por faltas muy graves:

suspensión de empleo y sueldo de nueve dias a

dos meses.

- inhabilitación p~ra ser pra.ocionado durante dos

años.

- despido

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá

en cuenta el aayor o menor grado de responsabilidad del que

comete la falta, la categoría profesional del mismo, y la

mayor o .eno~ gravedad de la falta cometida, así como las

circunstancias que agraven o atenúen dicha falta. En igual

dad de circunstancias se impondrá siempre la misma sanción.

fidencial. ARTICULO 71.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ml.- La disminución continuada y voluntaria en el rendiaien

to de ~rabajo normal o pactado.

ARTICULO 70.- SANCIONES

Las sanciones aáxiaas que podrán imponerse en cada caso se

rán las siguientes:

al Por faltas leves:

- a.IIOI'lestaciÓlll v-erb.a.l

apercibimi~to e$Crito

Cuando se sobrepase el líaite por falta de puntualidad, el

trabajador, tendr~ opción a recuperar ese tieapo de retraso

ampliando la j,ornada, no habiendo por tanto lugar a a.ones

tación o a~·rcibi.iento. Esta'opción sólo podrá ejercitarse

cuatro veces a~ .es.

b) Por faltas graves:

suspensión de empleo y sueldo de uno a ocho dí-

as.

- inhabilitación para ser pra.ocionado durante un

año.

Cuando se sobrepase el límite por falta de puntualidad, el

trabajador tendrá opción a recuperar el tie.po de retraso

ampliando la jornada, teniendo en este caso la consideración

de falta leve. Dicha opción tendrá la liaitación establecida

para las faltas muy graves.

La imposición de cualquiera de las sanciones previstas se

ajustará a los siguientes procedimientos:

1.- En caso de imponer cualquier sanción, excepto la de des

pido, el trabajador afectado deberá ser oído por el órgano

sancionador que, en todos los casos, será la Dirección de

Personal. La sanción no se hará efectiva hasta tanto no emi

ta informe el 'Comité Intercentros que deberá realizarlo en

el plazo máximo de tres días hábiles,. La sanción se deberá

comunicar por escrito al trabajador interesado, haciendo

constar la fecha y los hechos que lo motivaron, con traslado

al Comité Intercentros y para su constancia al expediente

personal.

Las sanciones por despido de cualquier trabajador y las im

putadas por faltas leves, graves y muy graves a los trabaja

dores afiliados a cualquier Sindicato o a los miembros del

coaité ~ ~~esa y Delegados de Personal, serán impuestas

por la Dirección de Personal, previo informe del superior

jerárquico, de quien depende el trabajador.

Requerirán la apertura de un' expediente contradictorio que

se tramitará con arreglo a lo dispuesto en los párrafos si

guientes:

La Dirección, recibida la propuesta a que se refiere el pá

rrafo anterior y de tomar ésta en consideración, nombrará

instructor y secretario del expediente entre personal de la

Empresa de categoría superior a la del presunto infractor.

Dichos nombramientos así coao los hechos imputados se comu

nicarán al trabajador, al comité Intercentros Y al Delegado

Sindical si lo hubiere.
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El instructor recibirá declaración del presunto infractor y

ordenará o practicará cuantos actos de instrucción y prueba

considere adecuados para la determinación, conocimiento y

ce-probación de los hechos imputados.

A la vista de las actuaciones practicadas el instructor re

dactará el Pliego de cargos en el que, de modo claro y pre

ciso,se determinarán los hechos imputados y las circunstan

cias concurrentes que se estimen relevantes. De dicho Pliego

yde las actuaciones practicadas se dará traslado al comité

Intercentros, al Delegado Sindical en su caso y al trabaja

dor para que éste en un plazo de cinco dias. presente o ale

gue cuanto considere conveniente y proponga los -edios de

prueba que estime oportunos. Una vez pra~tieadas las pruebas

solieitadas por el trabajador se dará traslado de su

resultado al Comité Intercentros Y al Delegado Sindical para

que, tanto éstos como el Instructor, eleven.en cinco días,

los primeros un informe y el segundo la propuesta de sanción

que considere oportuna.

La Dirección de la Empresa, a la vista de lo actuado, dicta

rá Resolución motivada en el plazo de ,tres dias, que será

notLficada al interesado, al Comité Intercentros y al Dele-

gado Sindical.

ARTICULO 72.- PRESCRIPCION DE LAS INFRACCIONES Y FALTAS

La prescripción de las faltas se ajustará a lo dispue~to en

el punto 2 del articulo 60 del Estatuto de los Trabajadores,

que textualmente dice:

"Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescri
birán a los diez dias, las graves a los veinte dias y
las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha
en que la Empresa tuvo conocimiento de su cc.isién, y,
en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

La iniciación del expediente sancionador interr~pirá el

plazo de prescripción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- COMISIQN PARITARIA

Las funciones de la Comisión Paritaria serán l~s siguientes:

11.- Interpretación y seguimiento del Convenio

21,- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en este Con-

venia.

31.- Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a su

consideración.

4'.- Análisis de su procedeneia y, en su caso, autorización

sobre el &bono de los siguientes conceptos:

_ entregas Y recogidas

- traslado de vehiculos

- dietas

- otros conceptos variables

5'.- Cualquier otra cuestión que la Comisión; acepte somete~

a deliberaciÓl!1.

SEGUHOA.- LA entrada en vigor de los conceptos:

- Entregas y recogidas

- TraslAdo de vehiculos

Seguro Individual de Accidentes

- Dietas

- Prima de Kilometraje

- Plus Festivo,

será a partir del 1 de Julio de 1.991, quedando hasta esta

fecha fijados como 'estaban en el Convenio anterior.

TERCERA.- Si a 31-12-1 ,991 el I.P.C. de dicho año superase

el 7'5' una vez constatada fehacientemente tal circunstancia

por el Instituto Naiconal de Estadística, se procederá a una

revisión salarial consistente en la elevación del Salario

Base, Plus Convenio, Plus 'de Turno, plus Tr~porte y Plus

Festivo con efectos a partir del .es en que el I.P.C. haya

superado dicho 7'5\ y su cuantía será el exceso entre el

correspoadiectes nuevos niveles servirian de base para la

negoc1aciÓl!1de salarios de ),992,

La Cc.isióo Paritaria a la que se refiere el Articulo

SS.2.dl del latatuto de los Trabajadores estará inicialmente

integrada por tres aie.bros en representación de los traba

jadores , por otros tres, en representación de la Empresa,

I.P.C. real del conjunto de 1.991 yel citado 7'5\. Los

El coaité Intercentros nombrará los miembros de la represen

tación de los trabajadores que integran esta Comisión.

~.- EA todo lo no previsto en este Convenio se estará a

lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Transporte por Ca

rretera y en otras disposiciones leqales aplicables.


